
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COIORADO

RESOLUCION DE GERENCIA fI¡|UNICIPAL NÓ I21.2022.GM-MDCC

-- - --El flAN DE TRABAJo para el cumplimiento de la META 3 Programa de Incentivos, denominado "|MPLEMENTAC|óN
DEL slsTEMA INTEGRADo DE MANEJo DE REstDuos sóLrDos MUÑtctpALEs DEL DtsTRtTo DE cERRo coLoMDo";
Intorme No 083-2022-sccRs-cscA-MDcc; Informe No 064-2022-cscA-MDcc; Informe No 147-2022-MDcclcppR; y,

vtsTos:

Moriono Melgor N" 500 Urb. Lq Libertod - Cerro Colorqdo - Arequipo
Centrol Telefónicq 054-382590 Fox 054-254776

Pógino Web: www.municerrocolorodo.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-moil : imogen@municerrocolorodo.gob.pe

Cer¡o Colorado. l9 de abtil de 2022

CERRO COLORADO
Rumbo aL bicentenario

CONSIDERANDO:

3r:' j,^9_::i]f:T,919-con- lo dispuesto.por el articulo 194' de la const¡tución Po tica det Esrado, tas mun¡cipat¡dadesprovinciales y distritales son los órganos de gob¡erno local que gozan de autonomia potít¡ca, económ¡ca y 
'adminisiraiiva 

en losasuntos de su competencia; autonomla que seqún el a¡tfculo ll deaTltuto Pret¡rñinár.tÉ t. r pv .}r ¡ñ¡.á .ta rr,,ñ¡^i^.ri¡á,raa | -v f,re3::gY'.9:,::l?:i:lfli;::!9!911" g.t:esún,er adrcuro ri deilruro ereriminai Je rá Ley ódt;; ;;M',,ü;liolü" - r_"y ru"radica sn la racurtad de ejercer actos dtgob¡erno, adm¡n¡strativos y ¿e a¿m¡nisirac¡oí, áilrii"ú" áiiijJüñiáiá l*i,iJ";
Que, el artlculo 195" inc¡so I de la constituc¡ón Polftica del Perú, prescribe que tos gobiernos locates son competentes

:,:lT:"]f..I f9"1"-r-.r.:tl:id:9:: 
y/o serv¡cios.en materia de "dd".id,;"úl;u¡*i;-";nür;;;ü;;i;ffi;ñ:de.los recuEos naturales' transporte colect¡vo, circulac¡ón y tránsito, turisrno, conseryactón de monumentos

:1"" ""::ÍXs:11*:"llf::j:.:: 
r:"y?:nd:-! 

9::tlóJr Myn¡9iear_ prse croó_en eraño zoos med¡ante Ley N" 2s332 yIrf¡c¿torjas, y sntró en op€rativ¡dad en el año 2010. Es una herramienta de Ince;i¡voa p;es;p;;t";;;;;;;;.ñ;,ilJñ;¿
Resultado (PpR) a cargo delMin¡ster¡o ds Economla v r¡nanzas 6¡eiiár. ir.,-u",,",, -o,^." r. t^ 

^ztiA-A 
Aarrrcue lrPr<, a c¡rrgo oel Mln|steno da Economfa y Finanzas (MEF) que promueve la m€jora de la cal¡dad de los serv¡ciosprov¡stos porlas municipal¡dades provinc¡ales y dlstritaies a njvet íai¡oná1. ¡si, oara cumotir ta Meta 3 ', ttnDteñentaaión .taa nivef nacional. Asf, para cumplir la Meta 3 "lmplementación de,:::p,21::t:!,*.1:^!::"lg:1yy:::ó1d*,,h¡"¡pa"J:1i"ÁuÁd;;liü;;$;;-"ü;Ii;;ffiüÉ#íiiii;ffi,üffi;

en el cuadro de actividades, cuya €varuación oe su cumpti'nriento Js 
"i 

üin¡iário o"¡nr¡¡"nte - MrNAM]

qrqueológicos o h¡stóricos, cultura, r€creación y deporte, qonforme a ley;

Que, el literal a) del numeral24 l del artlculo 24 del Decreto Legislativo No 127e que aprueba la Ley de Gestión tntegralde R€siduos sól¡dos, establsce que las Municipalidades Distritates, en máie-á o-e mane¡o oe ,es¡orios sór¡¿ás, cán 
"oÁp-"i"nr"" 

p"r"asegurar una adecuada prestac¡ón de servic¡os de limp¡eza, .ecolección y transporte de rosiduos en su jur¡sd¡cc¡ón, deb¡€ndogarantizar la adecuada disposic¡ón finalde los mismos;

. "l.i?"""j,,,i!. 1 '.e; - ristf¡¡ ¡
* \^o

Que, dentro del marco nomativo señalado y en atención a las recomendac¡ones ef€duadas por el órgano de controlrc¡onal de nuestra Ent¡dad med¡ante el of¡cio No Ó00140.2022-ccloc1323,;¡ Sub cerente dE cesiión de R;si¿uos sti¡oos,
:11:""P:'::Ii1lt:"rcha, pr€senta,a ra Gerenc¡a ¿e servic¡oi á r" c¡u¿á|l iro'"nt" (GcsA) a través su Inrorme No 063-eeu^J-\'üuA'MUUU er pran 0e lraDaro _donom¡nsdo "ltrtPLEftlENTACl0N DEL SISTEMA INTEGRAOO DE MANEJO DE
?uos sóLlDos MUNIcIPALEs DEL DisrRro oe Cenio cóloiüóó-" átl-i"ro or" "r.n, "on 

er si.,,,ianré oE.rFrrvñqIxt ''vvve evLrev' rrvñ¡vrrAr-Eü ¡JEL uls I xl I (J DE GERRO COLOMDO" elmigmo que cuenta con el sigujente OBJETIVOSIiÍNERALES: cumpl¡m¡ento de ta 'tmpteme.ntac^4n ae ,n sist"ii i,rtáJraÁ a" ,ari¡,iáá- ti"auo" 
"ámü" 

ár'i,p"1"" qr"lerterec€ al programa de inc€ntivos a ia.mejora_de ra gestion municifii-róái; 
"r,-,"ro, cu€nra con tos s¡guientes oBJETtvos

|:f-E9lilcolt (¡) Recolectar y comercial¡zar4l4 tonela-das de resiouói inorlantcos provEn¡entes de la segregación en ta fuente yrecolecc¡Ón. selecliva delprog¡ama ceno-colorado 2022, (ii) Recotectar y valori-zar 184ion€raaas oi ÁiJuoi-offiiá"l¡,ou"ni"nt""del manten¡miento de áreas verdes, mercados d€ abasto d;l distrito ¿e'cer¡o Cóiora¿0, (iii) Acluatización y ampl¡ación qraduat de tacobertura de recolecc¡ón de resiijuos sól¡dos oroánicos ";r"-i"l-il.i i¡.r.n^ ^^..-- ^^l^.^;^ 
' ,;,. .-::;;--: ^--,..,- - -

quecrrura oe recoEcc¡on oe resduos sól¡dos orgán¡cos e inorgánicos del d¡str¡to de Cero Colorado, (¡v) Realiza; ad¡v¡dadesprogramadas que permitan fodal€c€r la educación ambientat áent¡o ¿ei o¡strito ¿e cerro cJ"i"o" 'tijípl?li 
i"c-ho Limpio,EcocANJE' recolecc¡ón de aceites' charlas informativas en;ns¡tu;i;ne" p,iürü" o priu"o"s, asociac¡ones de viv¡endas, enrre ot¡as),(v) Elaboración € implementac¡ón det prgSllla.ge SegregaciOn en ta FüiniJ-¡inecor"""iOn Se¡ec.tiva de Residuos Sótidos por unper¡odo de cinco años con la finalidad de garantizar eictrimplimiento de rós óú¡étiuos, (v¡) Elaboración de instrumentos de gest¡ónamb¡ental co¡rectivo para la ¡nfraestructura ¿e valorización dé residró" oiiani"áirrn",pates, fortatecer la planta de va¡or¡zac¡ón deresduos orgánicos hasta alcanzar la valla propuesta para et 2022, y (;í) R€copitar inlomac¡ón de los costos de valorizacrón deres¡duos sól¡dos municipales que son dest¡náoo!¡or ta municipali¿"i irji"ir¡"ül ,n ¡ren serv¡c¡o. por ot¡o lado, et plan de Trabajoseñala que para el cumplimiento de sus objot¡vos se requie|.e ¿t' un-presupuesto totat de s/ 109,70g.00 (cl6nto nu€ve mllsetoclentoa ocho con 00/100 soles) para la adquisición de bienes y ioñtratación det servicioi ¿"talLdo" én 

"i 
punto z'PRESUPUESTO' detptan de trabaio;

Que, por su parle' el Gerente de servic¡os a la ciudad yAmbientg em¡te apfueba elcontenido delplan de kabajo mediantesu Informe N 064-2022-GSCA-MDCC, con un presupuesto de S/ to9,7o8.oo sotes, y so¡icita ta cont¡nuacjón det trámitecorrespondiente:

Que' en atención ello, el Gerente de Planif¡cación, Presupuesto y Racionatizac¡ón, cpc Ronald Jihuallanca Aquenta, através de su Informe No t47-MDcc/GPPR.dir¡gido a este oespactro et Í dé aur oe 2022, aéijna u -rlon-rliila"o pr""upu""r.rpor e¡ importe de s/ 109,708.00 soles, gasto será cargado en la act¡v¡dad 'va¡or¡zac¡ón de residuos sótidos mun¡c¡oales':

Que, el inciso 2 de la seDtuaoés¡ma_segunda Djsposición complementaria Final de la Ley No 31365, Ley de pr€supuesto
del sectof Públ¡co para elAño Fiscal 2ó22 senatai 'suspanáaie, naia éíii Je a¡canore de 2022, to estabtac¡do en ta Lev 31298.



M U N ICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
Ley que prohlbe a las entidades públ¡cas contratar persondl med¡ante la modalidad de locac¡ón de seN¡c¡os para ac¡¡v¡dades de
nalurcleza subotd¡nada. La ¡nplementac¡ón de lo establec¡do en el prcsenle numeral se t¡nanc¡a con carqo a los ¡gcursos dsl
prcsupuesto ¡nst¡tuc¡onalde las rcspect¡vas enldad€s". No obstante ello, la contratac¡ón d6 servic¡os durante la ejecución delpresente
plan d€ trabajo se realizará conforme a la Sexta Dispos¡ción Complementaria Final del Reglamento General de la Ley 30057, Ley del
Servic¡o C¡v¡l;

Que, estando a fas considerac¡ones expuestas y a las facultades conferidas a través del numeral 49 "Aprobar planes de
trabajo conlom€ a la nomat¡va compelente" del Decreto de Alcaldfa No 001-201g-MDCC del 2 d€ enero de 2019,

SE-E.UEIYE:

ARTICULO PRIMERO.- AP_ROBAR el Plan de Trabajo denominado 'IMPLEMENTAC|óN DEL STSTEMA TNTEGRADO DE
MANEJO OE RESIOUOS SOLIDOS fTIUNICIPALES DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO". considerando lo establecido en el
mencionado plan de trabajo, ¡nstrumento que formará parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORTZAR su ejecución presupuestal por la sums de S/ 109,708.00 (ciento nu6v€ m¡l setoc¡entos
ocho con 00/100 soles), cuyo gasto s€rá cargado en la acl¡vidad 'Valorización de residuos sólidos municipales".

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerenc¡a de Serv¡cios a la Ciudad vAmbiente realic€ elseguimi€nto, supervisión y conrror
de la ejecución del Plan de Trabajo, debiendo v¡gilar y fiscalizar las acciones del responsable del proyecto.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Gestión de Res¡duos Sói¡dos la rssponsabilidad de los costos y ejecución
del Plan de Trabajo, quien deborá presentar un informe final con los resuttados obten¡dos.

ARTICULO OUINTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologlas de la Información la publicación de la presente resoluc¡ón en el
Portal Institucionalde la Pág¡na W€b de la Munic¡palidad Distrital de Cerro Cotorado.

ARTICULO SEXTO,- DEJAR SIN EFECTO, cualquier ado adm¡n¡strat¡vo munic¡palque contravenga la presente dec¡s¡ón

REGÍSTRESE, coMUNIQuEsE, cÜMPLASE Y ARCHIVESE.
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